
P á g i n a  | 1 

EXPEDIENTE No.2016-00490-01 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

MS DU BER N EY  GR ISALES  HERR ER A  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA UNITARIA CIVIL – FAMILIA – DISTRITO DE PEREIRA 

DEPARTAMENTO DEL RISARALDA 

 

Asunto : Sustentación – Traslado para réplica  

Tipo de proceso : Acción popular 

Accionante  : Javier E. Arias I. 

Coadyuvante  : Cotty Morales C. y otro 

Accionado  : Audifarma SA 

Vinculados  : Defensoría del Pueblo y otros 

Procedencia  : Juzgado 3º Civil del Circuito de Pereira 

Radicación   : 66001-31-03-003-2016-00490-01  

 Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 
 

  

SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Se tiene por sustentada la alzada presentada por el actor popular, con 

los argumentos expuestos en primer grado (Cuaderno No.1, pdf No.73, folios 13-

14), no obstante, su silencio en esta instancia (Art.14, DP. 806/2020) (Cuaderno 

No.2, pdf No.20); pues es postura acogida por esta Sala, en patrocinio de la 

seguida por la CSJ (18-05-2021)1 (Criterio auxiliar).  

 

Por secretaría, dese traslado a los no recurrentes, por el término de cinco 

(5) días, del aludido escrito de sustentación y también del presentado ante 

esta sede por la coadyuvante apelante, señora Cotty Morales C. (Cuaderno No.2, 

pdf No.19), para la réplica.  

 

 N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H / O D C D / 2 0 2 2  

                                                           
1 CSJ. Entre otras (i) STC-10834-2021, (ii) STC-5497-2021, y (iii) STC-5498-2021. 
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Firmado Por:  

 

Duberney  Grisales Herrera 

Magistrado 

Sala 001 Civil   Familia  

Tribunal Superior  De Pereira -  Risaralda 

 

 

Est e  document o fue generado con f irma  e lectr ónica  y  cuenta  con plena va lidez jur ídica ,  

confor me a  lo dispuesto  en  la  Ley  527/99 y  el  decret o r eg lamentario 2364/12  

 

Código  de ver i f icac ión:  

b926553cecffacdf5b97b8a189e7af015a3d2460bc818d938af0a2add51fe4a6  

Document o genera do en  06/04/2022 11:08 :41 AM  

 

Descargue el  archivo y  valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR ESTADO DEL DÍA 07-04-2022 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 


